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- Contribuyente: Newmarbell, S.A.
Domicilio: Torres Murcianos, 32, Marbella (Málaga).
Liquidación: 8P-58/96.
Importe: 671.837 ptas.

Ejercicio 1995.

- Contribuyente: Souf, S.L.
Domicilio: Avda. Medina Azahara, 39. Córdoba.
Liquidación: 8D-188/96.
Importe: 1.379.613 ptas.

- Contribuyente: Creamatic, S.A.
Domicilio: Fuente de la Salud, 1. Córdoba.
Liquidación: 8D-188/96.
Importe: 8.563.700 ptas.

- Contribuyente: Recreativos Jeycar, S.L.
Domicilio: C/ Pocito, 7. Córdoba.
Liquidación: 8D-191/96.
Importe: 1.419.200 ptas.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía para su notificación a los sujetos pasivos,
con la advertencia de que deberán ingresar en la Sección
de Caja de esta Delegación, en metálico o por abonaré,
cheque nominativo a favor de la Tesorería General de
la Junta de Andalucía, o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorro debidamente conformados, o por giro postal
tributario, teniendo en cuenta que si la publicación de esta
notificación-liquidación aparece en el BOJA entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente. Si la publicación tiene lugar entre los
días 16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del
mes siguiente.

Transcurridos dichos plazos será exigido el ingreso en
la vía ejecutiva con recargo del 20%.

Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en
día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término
en el día hábil inmediato posterior.

Recursos que pueden interponerse:

a) Recurso de reposición ante el Servicio de Inspección
de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía en Córdoba.

b) Reclamación económico-administrativa ante el Tri-
bunal Económico Administrativo Regional de Andalucía
-Secretaría Delegada de Córdoba-.

Se advierte que el Recurso de Reposición y la Recla-
mación económico-administrativa no son simultaneables.

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince
días hábiles, a contar de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 2 de mayo de 1996.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por la presente se hace saber a los contribuyentes que
a continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía
de Córdoba, se han practicado liquidaciones tributarias
por los siguientes conceptos y ejercicios:

Concepto tributario: Tasa Fiscal sobre el Juego.
Ejercicio: 1995.

- Contribuyente: Nasol Hermanos, S.L.
Dirección: Emperador Adriano, 13, Andújar (Cór-

doba).
Liquidación: 8D-190/96.
Importe: 709.600 ptas.

- Contribuyente: Recreativos Algosa, S.L.
Dirección: C/ Colombia, 13. Córdoba.
Liquidación: 8D-192/96.
Importe: 6.768.345 ptas.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía para su notificación a los sujetos pasivos,
con la advertencia de que deberán ingresar en la Sección
de Caja de esta Delegación, en metálico o por abonaré,
cheque nominativo a favor de la Tesorería General de
la Junta de Andalucía, o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorro debidamente conformados, o por giro postal
tributario, teniendo en cuenta que si la publicación de esta
notificación-liquidación aparece en el BOJA entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente. Si la publicación tiene lugar entre los
días 16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del
mes siguiente.

Transcurridos dichos plazos será exigido el ingreso en
la vía ejecutiva con recargo del 20%.

Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en
día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término
en el día hábil inmediato posterior.

Recursos que pueden interponerse:

a) Recurso de reposición ante el Servicio de Inspección
de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía en Córdoba.

b) Reclamación económico-administrativa ante el Tri-
bunal Económico Administrativo Regional de Andalucía
-Secretaría Delegada de Córdoba-.

Se advierte que el Recurso de Reposición y la Recla-
mación económico-administrativa no son simultaneables.

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince
días hábiles, a contar de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 8 de mayo de 1996.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 10 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
publicaN actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de protección al
consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal
conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Con-
sumo de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo, sito en C/ Mora
Claros, núm. 1, 2.ª planta, concediéndose los plazos de
contestación y recurso que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.
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Núm. Expte.: H-18/96.
Encausado: Don José María Mila Cabot.
Ultimo domicilio: Avda. del Océano, 90, Punta Umbría

(Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

Huelva, 10 de mayo de 1996.- El Delegado, José
A. Gómez Santana.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Juan Antonio Tello García y doña
María del Mar Jiménez Aguilar al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Acogimiento Familiar de fecha 20 de noviembre de 1995
de la menor C.T.J., con número de expediente: 29/170/95,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 25 de abril de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Santiago Sánchez Navas y doña
Amparo Portillo Portales al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Adopción de fecha 29 de enero de 1996 de la menor
S.S.P., con número de expediente: 29/263/89, significán-
dole que contra la misma puede interponerse oposición
ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a
la disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 25 de abril de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Francisco Javier Almida Porras y doña
Encarnación Chacón Fernández al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Acogimiento Familiar de fecha 24 de abril de 1996 del
menor M.A.CH., con número de expediente: 29/0303/89,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 24 de abril de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se hace pública relación de bene-
ficiarios del Programa de Fomento de Autoempleo
Individual a los que no ha sido posible notificar dife-
rentes Resoluciones y Actos Administrativos.

Núm. de Expediente: TAMS-03-SE/90.
Nombre y Apellidos: Elena Gómez Aguilar.
DNI: 28.721.763.
Ultimo domicilio conocido: C/ Orfebre Cayetano Gon-

zález, bloque 346, 3.º C. Sevilla.
Contenido: Resolución dictada por la Delegada Pro-

vincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla con fecha
27 de octubre de 1995, mediante la que se exige el rein-
tegro de una subvención concedida, en concepto de Renta
de Subsistencia para su constitución como trabajadora
autónoma, al no haber justificado lo exigido en la reso-
lución de concesión, se advierte expresamente de que con-
tra la misma puede interponerse Recurso Ordinario en el
plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Formación Profesional y Empleo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de mayo de 1996.- El Delegado, Juan Rodrí-
guez Cordobés.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se hace pública relación de bene-
ficiarios del Programa de Fomento de Autoempleo
Individual a los que no ha sido posible notificar dife-
rentes Resoluciones y Actos Administrativos.

Núm. de Expediente: ARS-165/93-SE.
Nombre y Apellidos: Paloma Fernández Fresneda.
DNI: 50.310.344.
Ultimo domicilio conocido: C/ Rodríguez Marín

núm. 75. San Juan de Aznalfarache (Sevilla).


